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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
9303 Corrección de errores del Acuerdo de 9 de mayo de 2019, de la Comisión 

Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se publica el 
Acuerdo de 25 de marzo de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, que aprueba la refundición de normas de reparto de 
asuntos entre los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid.

Padecido error en la publicación del Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial de 9 de mayo 2019, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de mayo de 2019, se procede a su subsanación:

En la Sec.III. página 56761, en el punto 2, donde dice: «reparto informático obligatorio», 
debe decir: «reparto informático aleatorio».
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